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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: el Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00246 informando 
que la parte actora allegó solicitud. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial, este Despacho observa que se efectuó el 

trámite del oficio ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES no obstante, 

se evidencia que a la fecha no ha dado respuesta 

 

Por lo anterior, al encontrarse vencido el término para responder tal 

requerimiento, sin que a la fecha hubiera sido radicada respuesta de fondo y 

de conformidad a la advertencia realizada, se dará APERTURA AL 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO establecido en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Para efectos de lo anterior, se requerirá por secretaría a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a fin que informen en un término no 

superior a tres (03) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en audiencia de fecha Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Conforme lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA AL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

establecido en el artículo 44 del CGP, en contra de SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 

 

SEGUNDO: REQUERIR a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a fin 

que informen en un término no superior a tres (03) días contados a partir 
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de la recepción de la respectiva comunicación, las razones por las cuales 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha Veintisiete 

(27) de abril de dos mil veintidós (2022). Para el efecto, apórtense las 

constancias de recibidos. 

 

El trámite del oficio estará a cargo del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 229f97bee7323ff30a0ec3db02e157fc86fa42fb21fec5ab91bf0e010c4b2825

Documento generado en 15/12/2022 03:22:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 

el proceso Nº 02 2021 00290 Informando que el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de 

Bogotá allegó respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. 
  

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata que el 

Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá, allegó respuesta informando respecto del 

proceso requerido: 

 

“el despacho informa que la tutela de la referencia se encuentra en archivo central en 
la caja número 66de 2022 la cual se procederá hacer la solicitud de desarchive el cual 
apenas nos den respuesta o allegue la tutela digitalizada ya que físico no están 
devolviendo, nada ya que serraron la bodeguita de archivo central del Hermanando 
Morales en donde nos indicaron que enviaran todo lo que tengan en archivo 
digitalizado pero esto lleva tiempo el cual no sabemos cuánto pueda demorar.” 
 

Por lo anterior y en la medida que ha transcurrido un tiempo considerable entre la respuesta dada 

por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá y este proveído, se requerirá 

nuevamente a tal dependencia judicial a fin que indique sí a la fecha se ha dado información por 

parte de archivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SECRETARÍA al Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de 

Bogotá a fin que indique sí a la fecha se ha dado información por parte de archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e517b8fb064e6877b617b92e32f8e39570535e9726f5f5f438273dd08e7c607b

Documento generado en 15/12/2022 03:22:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00349, informando que la parte demandada allegó documental. 

Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y para el efecto allega un acta de transacción. 

 

Así las cosas, es necesario precisar que el proceso de la referencia terminó por sentencia el día once 

(11) de febrero de dos mil veintidós (2022) y a la fecha no se verifica solicitud de ejecución deprecada 

por la actora, que permita concluir que se inició otro trámite procesal, razón por la cual no hay lugar 

a dar por terminado por pago el proceso. 

 

Ahora, se debe indicar que solo en caso de solicitarse la ejecución de la sentencia, se verificará el 

pago de la obligación y no en esta oportunidad, cuando ya se encuentra terminado el proceso.  

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, de conformidad a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a41ed8ce39b246a95e16c93d1685662cdfa7ff15fa4ad9f0a9804b4455211035

Documento generado en 15/12/2022 03:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00514 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

notificación personal a LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON, en condición de Curador Ad-Litem 

de TIENDAS EN LÍNEA DE COLOMBIA S.A.S.., haciéndole entrega de la copia de la demanda y del 

auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la Ley 2213 de 2022 que 

adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con 

los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la 

audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán 

manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos 

de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso 

deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como 

correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Adicionalmente, se tiene que la Dra. MAYRA PATRON ALVAREZ allegó sustitución de poder a la 

Dra. LILIANA PATRICIA MEDINA RIVAS, por lo que sería del caso aceptarla y reconocerle 

personería si no fuera porque en proveído del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

(PDF 012) se aceptó la renuncia de la doctora PATRON, luego desde esa data no se encuentra 

facultada para actuar dentro del presente asunto, razón por la cual no se aceptará la sustitución 

presentada  

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.129.500.403 y T.P. No 334.944 del C.S. de la J, 

para actuar como Curador Ad-Litem de TIENDAS EN LÍNEA DE COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. 

La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la 

demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 
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demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión 

al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: NEGAR la sustitución presentada por la Dra. MAYRA PATRON ALVAREZ allegó 

sustitución de poder a la Dra. LILIANA PATRICIA MEDINA RIVAS, de conformidad a lo 

expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff39ee6ff656b240fb4bdc57295f9919c9a7a70269f63c72b8809a215783bec4

Documento generado en 15/12/2022 03:22:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00554, informando que la parte demandada allegó 

documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las 

costas aprobadas en audiencia del día siete (07) de febrero de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Por otro lado, se constata que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte 

demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 



Exp. 1100131050 02 2021 00554 00                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d2d412db82ffbab21f1308f6370d9493d2f92466486b0cb7ad282a2f834344f0

Documento generado en 15/12/2022 03:22:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LAURA MONTOYA HENAO  
CC: 1.015.822.342 
T.P. 323.103 del C. S. de la J. 
CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2021 00577 
DEMANDANTE: SOLUCIONES AMBIENTALES Y 
SOCIALES S.A.S.  
DEMANDADO: COOMEVA EPS ENLIQUIDACIÓN 

 
 

Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Quince (15) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designo como curadora ad litem de la 

demandada COOMEVA EPS ENLIQUIDACIÓN. representada legalmente por FELIPE 

NEGRET MOSQUERA 

 

Así las cosas, la designada debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así mismo, deberá manifestar a este Despacho a través del correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su intención de notificarse del proceso de la 

referencia, lo anterior dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria. 



Exp. 1100141050 02 2021 00577 00                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 2021 00577, informando que el correo enviado al 
curador ad Litem designado fue devuelta. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este Despacho constata que 

por un error se designó dos veces al doctor MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA como 

curador ad litem, esto en dos trámites procesales diferentes y como quiera que este aceptó 

la designación realizada en el otro se considera pertinente relevarlo y designar a otro 

apoderado. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a MAIKOL STEBELL ORTIZ 

BARRERA, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

COOMEVA EPS ENLIQUIDACIÓN. representada legalmente por FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 del C.G.P a: 

 

LAURA MONTOYA HENAO  
CC: 1.015.822.342 
T.P. 323.103 del C. S. de la J. 
CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Por lo tanto, el designado deberá manifestar a este Despacho a través del correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su intención de notificarse del 
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proceso de la referencia, lo anterior dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 

a la entrega de la comunicación, so pena de dar aplicación a las sanciones 

disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA: líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1355a2bd58788b59da7beee810778f11d716ec42f407066a6625380c5278ab36



Documento generado en 15/12/2022 03:22:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00599 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

notificación personal a PAULA LILIANA SOTAQUIRÁ CAPARRO, en condición de Curador Ad-Litem 

de ARMANDO MORENO LÓPEZ, haciéndole entrega de la copia de la demanda y del auto 

admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la Ley 2213 de 2022 que adoptó 

como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento 

dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con 

los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la 

audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán 

manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos 

de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso 

deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como 

correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

De la misma manera, se verifica que la curadora ad litem aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y 

la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende 

sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a PAULA LILIANA SOTAQUIRÁ CAPARRO, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.111.852 y T.P. No 359.969 del C.S. de la J, 

para actuar como Curador Ad-Litem de ARMANDO MORENO LÓPEZ 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la 

demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Dos 

(02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.) 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 
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demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión 

al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3edf376c1f26510802cdbe73047dc0792438b3b59c6950d9cfc239f612630ced

Documento generado en 15/12/2022 03:22:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00637 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a JORGE ARMANDO RICO GALVÁN, en condición 

de Curador Ad-Litem de PANIJU COLOMBIA S.A.., haciéndole entrega de la copia de la 

demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la Ley 

2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el 

cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada PANIJU COLOMBIA CIA S.A.S. aportó al 

plenario poder conferido por WILLIAM ALONSO VASQUEZ OSORIO representante legal 

de JDP ADVISORY S.A.S. en calidad de representante legal suplente de la demandada a 

la abogada DIANEY CAROLINA ARIZA MANTILLA, no obstante, el poder conferido por no 

cumple con lo dispuesto por la Ley 1322 de 2022, que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal, (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante, razón por la cual este Despacho 

se abstendrá de reconocerle personería y (iii) verificado el certificado de existencia no se 

evidencia que el señor WILLIAM ALONSO VASQUEZ OSORIO sea el representante legal 

de JDP ADVISORY S.A.S..  

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE ARMANDO RICO GALVÁN, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.014.209.824 y T.P. No 252.886 

del C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de PANIJU COLOMBIA S.A.. 
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con 

sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a DIANEY CAROLINA 

ARIZA MANTILLA, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5731ef5f07d9e401b3b60c6662dcc6c708a5afa48a8c4c1dda3614ece9810998

Documento generado en 15/12/2022 03:22:19 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00669 informando que el 
apoderado de la parte demandante solicita entrega de título a su favor. Sírvase 
Proveer.  
 
  
 
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el examen preliminar 

del expediente, se observa que la parte demandante allegó soporte del pago efectuado 

a favor del presente asunto, existe el título N° 400100008638956 por el valor de 

DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($17.381.756) a favor de la demandante LILIANA 

PRAXEDIS FORERO DIAZ por lo que se ordenará la entrega del mismo. 

 

Así las cosas, lo procedente es ordenar la entrega del título N° 400100008638956 por 

el valor de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($17.381.756) a favor del doctor JAIME GARCÍA SICACHA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 79.124.288 y T.P. N° 81.679 del C.S. 

de la J., como quiera que en el poder conferido se le otorgó la facultad de retirar y cobrar 

titulo judiciales (Folio 103 y 104 PDF 001); y en atención al cumplimiento dado por la 

demandada por concepto de condenas y costas procesales proferidas en sentencia de 

fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes 

en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de 

conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se 

suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de JAIME GARCÍA 

SICACHA quien se identifica con cédula de ciudadanía N°79.124.288 y T.P. N° 
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81.679 del C.S. de la J.; para que se efectúe el trámite correspondiente ante el 

Banco Agrario de Colombia, frente al título N° 400100008638956 por el valor 

de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($17.381.756). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites 

pertinentes en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el 

Oficio DJ04 de conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que 

de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: afad611bfd1ade09554e0c93cb6c5d3f17927bba69da4c2c2d89247b23c8068a

Documento generado en 15/12/2022 03:22:20 PM
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INFORME SECRETARIAL. El cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022), ingresa al Despacho 
el proceso Nº 02 2021 00683 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandada NUEVA EPS, allegó poder conferido por ADRIANA JIMENEZ BAEZ 

en calidad de secretario general y jurídico, al doctor JHON EDISON VALDES PRADA como apoderado, 

por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al 

proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que en providencia de fecha treinta (30) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022) se dispuso el emplazamiento de la parte demandada NUEVA EPS y se 

había designado a la Dra. LAURA MONTOYA HENAO como curadora, por lo que se le relevará de 

dicho nombramiento, dado que se logró la notificación personal del demandado. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos 

mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales 

elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la notificación 

de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con la 

finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a NUEVA EPS de conformidad a 

lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JHON EDISON VALDES PRADA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 80.901.973 y T.P. Nº 238.220 del C. S. de la J., para actuar 

como apoderado de la parte demandada NUEVA EPS, de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La demandada 

deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite 

de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos 

de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Quince 

(15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SÉPTIMO: RELEVAR a la Dra. LAURA MONTOYA HENAO como curadora, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00684, informando que se allegó sustitución de poder. 
Sírvase proveer. 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que se allegó poder conferido por la demandante MAGDA YELENA 

QUINTANA HERNÁNDEZ a la estudiante NOEH SIMONE OSPINO OÑATE quien acreditó su 

calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia 

y quien a su vez sustituyó el poder a la estudiante LINA BEATRIZ PEÑARANDA RIVERA. 

Razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por otro lado, se evidencia que auto anterior se dispuso “ARCHÍVESE por secretaria el 

expediente de conformidad con el parágrafo del articulo Art. 30 del C.P.T.S.S.” y en la medida 

que con la sustitución allegada no se da impulso al proceso, no se tendrá por reactivado el 

proceso hasta tanto se verifique actuación que impulse el trámite procesal. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a NOEH SIMONE OSPINO OÑATE, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.119.839.603 miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia, para actuar como apoderado de 

MAYERLY JOHANA GARCÍA LOAIZA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a LINA BEATRIZ PEÑARANDA RIVERA, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.022.428.542 miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia, para actuar como 

apoderada sustituta de MAYERLY JOHANA GARCÍA LOAIZA. 
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TERCERO: NO REACTIVAR el proceso de la referencia, de conformidad a lo señalado 

en la parte motiva de este proveído 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 94104792bbd6307047c4d6611f5757dd9da47bb6834a1f5cacced7239902ab5e

Documento generado en 15/12/2022 03:22:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp.  1100141050 02 2021 00855 00                                                                                       

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00855, informando que SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACION DE BOGOTA no ha dado contestación a lo requerido. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

evidencia que SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BOGOTA no ha dado 

respuesta al oficio radicado ante esa entidad el Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Por tal razón, previo a disponer las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del 

C.G.P., se ordenará REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a SECRETARIA DISTRITAL DE 

EDUCACION DE BOGOTA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, para 

que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la recepción del respectivo 

oficio que comunique esta decisión, de respuesta de fondo al oficio radicado ante esa 

entidad. 

 

Por otro lado, este Despacho constata que se allegó poder conferido por la demandante 

ALBA MERY SALAZAR MUÑOZ a la estudiante GRACIELA VICTORIA CURIEL OLARTE 

quien acreditó su calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Del 

Rosario. Razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

EDUCACION DE BOGOTA, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la 

recepción del respectivo oficio que comunique esta decisión, den respuesta de fondo 

al oficio radicado ante esa entidad el Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), so pena de que se dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del 

artículo 44 del C.G.P. 
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SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRESENSE el respectivo oficio, el cual será tramitado 

por el Despacho. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a GRACIELA VICTORIA CURIEL OLARTE, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.010.243.666 miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, para actuar como apoderado de 

ALBA MERY SALAZAR MUÑOZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00946, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, desde el Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) que se admitió la demanda, 

la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior y en la medida que el demandante no ha mostrado interés, este 

Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o 
ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se 
continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho ordenará el 

archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido el impulso oficioso 

del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo del articulo 

Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 012ef89f285ab27cff27b16e815f20bd8c453af90cbd8598f4585dbd1b960019

Documento generado en 15/12/2022 03:22:23 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2022 00088, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, desde el Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) que se admitió la demanda, 

la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Para efectos de lo anterior y en la medida que el demandante no ha mostrado interés, este 

Despacho dará aplicación al parágrafo del Art. 30 del CPT y SS, que de manera taxativa dispone:  

 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o 
ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se 
continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 
de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Así las cosas y como quiera que se cumple con lo antes señalado este Despacho ordenará el 

archivo del expediente, pues debe recordarse que al Juez no le es permitido el impulso oficioso 

del proceso.  

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente de conformidad con el parágrafo del articulo 

Art. 30 del CPT y de la SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 291aefb90c6452e058d590c2c5a3504171517fd78ca499ba6ee933a7ac340c5d

Documento generado en 15/12/2022 03:22:24 PM
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00120 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a RUBEN DARIO MANRIQUE, en condición de 

Curador Ad-Litem de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, haciéndole entrega de la copia de 

la demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a RUBEN DARIO MANRIQUE, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 80.020.873 y T.P. No 151.900 del C.S. de 

la J, para actuar como Curador Ad-Litem de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes 

con sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef3c4b185b586181ef5c2239ed0c0405e42947cbeb8e348bc215dc53f8cdee37

Documento generado en 15/12/2022 03:22:26 PM
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2022 00484, informando que la parte demandante allegó el 
trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  
 
  
 

 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS   

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó memorial en el que indica: 

 

“Me permito presentar ante su despacho memorial que se manifiesta ante el memorial que 
allega constancia de notificación del auto que admite la demanda conforme a lo reglado en 
los artículo 6 y 8 ley 2213 de 2022, se solicita dar por notificado al demandado conforme 
a lo reglado en la ley 2213 de 2022.” 

 

Por lo anterior, y una vez revisado el memorial aportado no se evidencia que se haya allegado 

soporte de la notificación realizada al demandado, razón por la cual se le requerirá a fin que 

aporte dicho trámite o realice las manifestaciones que correspondan. 

 

Finalmente, se observa que en auto anterior este Despacho se abstuvo de reconocer personería 

al doctor JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ PLAZAS en la medida que tenía presentación 

personal y tampoco una fuente rastreable. 

 

Para el efecto se allegó nuevo poder subsanando la falencia señalada, razón por la cual se le 

reconocerá personería. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima el trámite en debida forma 

la notificación de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ PLAZAS, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.057.589.891 y T.P. N° 278.350 del 
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C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante ANGIE PAOLA 

HERNÁNDEZ MORALES, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ca603f55e3ba8fb92c675e3c731d356308e33bfd4d55fd05ea92cc15551f8875

Documento generado en 15/12/2022 03:22:27 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00608 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
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la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 22f491908e63eba783824c6a361800577ea79ca4f1d6d33217960b6cff4ccbc3

Documento generado en 15/12/2022 03:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00717 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
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de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5423d487e40788f2e788d221df72bf33bc2953407201835d1f1a50e21fb29150

Documento generado en 15/12/2022 03:22:29 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00752 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
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la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEg 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5e50f599f5e789b8a16699c0903aadb99c81b3ad509313eff5f6bbf8d3b08933

Documento generado en 15/12/2022 03:22:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022),, se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00837 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, y FIDUAGRARIA dio contestación al 

requerimiento efectuado por el Despacho, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de las partes. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 
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cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado y la respuesta emitida por FIDUAGRARIA.  
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la 

demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, 

so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 15/12/2022 03:22:31 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00841 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
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la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2511e68dc5573ec035487cba93a773fad3a09f675d28bf9eee8cae971ce6c97e

Documento generado en 15/12/2022 03:22:33 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022),, se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00889 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
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de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 15/12/2022 03:22:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00890 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El veintidós (22) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
ingresa al Despacho el proceso Nº 02 2022 00890 informando que se allegó al proceso 
contestación de la demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que MARCELA GUASCA ROBAYO en calidad de representante legal 

parte demandada MRG ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S., por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del 

veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a MRG ABOGADOS Y CONSULTORES 

S.A.S. por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico 

adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 
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al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00898 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 



EXP. 1100141050 02 2022 00898 00                                                                           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la 

demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, 

so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c361103a327dfbed8861c8581e3ab4e4ebe6119f6f53c9b4b837345041d8eee8

Documento generado en 15/12/2022 03:22:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2022 00989 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

. 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación 

de la demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es 

la oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la 

cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia 

pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 



EXP. 1100141050 02 2022 00989 00                                                                           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
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la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 30924dde1681fc459ff200bb521f45289f5a64d86f1273182aa32b0bd2030014

Documento generado en 15/12/2022 03:22:37 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el 

proceso ordinario No. 02 2020 00994, informando se allegó poder. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, constata 

que se allegó poder conferido por AMPARO RIVERA NAJAS a la doctora MARIA AMPARO DE DIOS 

CORTES MORALES, no obstante, el poder conferido no cumple con lo dispuesto por LA Ley 2213 de 2022, 

que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal, (ii) tampoco una fuente 

rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala 

como otorgante. Razón por la cual no es factible reconocer personería, hasta tanto se subsanen las 

falencias señaladas. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al doctor MARIA AMPARO DE DIOS 

CORTES MORALES, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cc0c8f79aad2ba87450f606b5f23e49d55d6adf832925f88de507d75f9ad9e14

Documento generado en 15/12/2022 03:22:38 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01125, informando 

que fue recibido por reparto y está pendiente para que se admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por JEIMMY 
LORENA PÁEZ PEÑA contra LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA SIETE24 LTDA Y 
SIETE24 VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA, teniendo en cuenta lo anterior, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a SANTIAGO PÉREZ 
PEREA como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por la Ley 

2213 de 2022, que de manera textual establece:  

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.”  

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en 

efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por JEIMMY LORENA PÁEZ PEÑA 
contra LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA SIETE24 LTDA Y SIETE24 VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD LTDA, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 
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1. En el acápite de hechos, el supuesto fáctico narrado en los numerales 17, 

20, 21, 22 contiene más de una situación fáctica, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. Y S.S.  

 

2. No se relacionó en el acápite de pruebas las documentales que reposan en 

los folios 14 a 16, 18 y 43 a 47 del PDF 01. Situación la cual deberá 

corregirse de conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

3. La activa deberá aclarar en contra de quien se dirige la demanda, en 

atención a que si bien se dirige en contra de los socios Julio Alejandro 

Molano Kishel, Juan Carlos Molano Kishel, Juan Manuel Torres 

Loboguerrero y Camilo Eduardo Molano Kishel; lo cierto es que el poder 

otorgado únicamente señala que la demanda se interpone en contra de la 

sociedad LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA SIETE24 LTDA Y SIETE24 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 

que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 
SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea 

reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 
05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 139, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LED GOLD S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ESTEVENSON ESPINOSA ESCOBAR. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008614686, por valor 

de $1.480.365 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ESTEVENSON ESPINOSA 

ESCOBAR, quien se identifica con C.C. No. 1.013.673.522 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221018202 e ingresar la orden de pago del título 400100008614686, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01149 de JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA contra MARTHA EULALIA 
DAZA CORREA. Así mismo, se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de 

pago. Sírvase proveer.  

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, solicita se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de MARTHA EULALIA DAZA CORREA, por la suma de UN MILLÓN 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES PESOS  ($1.196.503) por concepto del excedente del 
30% de las sumas reconocidas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS CON SESENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($333.987,67) por concepto 

de intereses moratorios. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en lo 
pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe reunir 

tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que 
sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o 

indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que 
aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir 

lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 
entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no lo ha hecho, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 
primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una de 

las partes, siendo esté mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba del 
cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía ya 

mencionada. 
 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado en 
la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando la devolución del mismo y de sus anexos al ejecutante, 

sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las desanotaciones de rigor. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las piezas procesales al libelista, sin necesidad de desglose y Archívese la 

actuación del Juzgado previas las desanotaciones que correspondan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01171, informando 

que fue recibido por reparto y está pendiente para que se admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por CIENO 
GROUP SAS contra COMPENSAR EPS, teniendo en cuenta lo anterior, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a HERNAN YESSIT GARCÍA MEJÍA 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.056.552.476 y tarjeta 

profesional No. 218.834 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte 

demandante CIENO GROUP SAS. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por CIENO GROUP SAS contra 

COMPENSAR EPS, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. No se allegó al plenario las documentales relacionadas con el documento 

de identidad, contrato de trabajo y comprobantes de nómina de ANGELA 

YAZMIN RIAÑO, razón por la cual se solicita su incorporación, de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y 

S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 
SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 
P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01195, informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se admita la demanda o se realice 

el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por LORENA 
GONZÁLEZ TRUJILLO contra BIMBO DE COLOMBIA SA, teniendo en cuenta lo 

anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a WILLIAM FERNANDO CASTRO 
PINZÓN quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.604.400 y tarjeta 

profesional No. 291.582 del C. S. de la J., como apoderado principal y RICARDO 
AUGUSTO MAHECHA ANZOLA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

80.096.624 y tarjeta profesional No. 284.576 del C. S. de la J como apoderado 

sustituto de la parte demandante LORENA GONZÁLEZ TRUJILLO. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por LORENA GONZÁLEZ 
TRUJILLO contra BIMBO DE COLOMBIA SA, por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. No se allegó al plenario el archivo de audio relacionado en el numeral 5° de 

las pruebas documentales, razón por la cual se solicita su incorporación, 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. 

Y S.S.  

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 
SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 
P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 296bb6ea3a58b5edb0cacb9e5170725af0b2adb51573717206a756a4ef97cf4c

Documento generado en 15/12/2022 03:22:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01223, informando 

que fue recibido por reparto y está pendiente para que se admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entrará a realizar el estudio de la demanda presentada por JOHNER 
GUERRERO DÍAZ contra MI RED MOVIL SAS, teniendo en cuenta lo anterior, se 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda impetrada por JOHNER GUERRERO DÍAZ 
contra MI RED MOVIL SAS, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. No se allegó al plenario la documental denominada “El derecho de petición 

presentado ante MI RED MOVIL”, razón por la cual se solicita su 

incorporación, de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del 

artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

2. No se relacionó en el acápite de pruebas las documentales que reposan en 

los folios 6 a 8 y 19 a 23 del PDF 01. Situación la cual deberá corregirse de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 
SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 
ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 
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P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d0e0984dec236887cba471be6a59e5aecd906d33683e729c33b59eaf142c230a

Documento generado en 15/12/2022 03:22:44 PM
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 245, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES, S.L. 

SUCURSAL DE COLOMBIA, allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LEANDRO BUSTOS SANGUINO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008663997, por valor 

de $615.536 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LEANDRO BUSTOS 

SANGUINO, quien se identifica con C.C. No. 1.008.000.304 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221126102 e ingresar la orden de pago del título 400100008663997, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9e916718688245be15b36dd11b5fd5d4a93aa41100eeea1139bb552664a281c4

Documento generado en 15/12/2022 03:22:45 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01269 de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra FUMICENCOL SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de FUMICENCOL SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($305.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y SESENTA Y SEIS MIL 
CIEN PESOS ($66.100) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($56.000) por concepto de los intereses moratorios, 
mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a SESENTA Y 
SEIS MIL CIEN PESOS ($66.100) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 19 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de FUMICENCOL SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 14 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte 
de la empresa de mensajería 4-72, a folios 20 a 27 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 17dfefcfcfe30695af321df61c45b96d1282b128cf2af8f256cee89a49205c1e

Documento generado en 15/12/2022 03:22:46 PM
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 217, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASTUVIAJE GOURMET S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ ROJAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008673093, por valor 

de $725.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ 

ROJAS, quien se identifica con C.C. No. 1.073.240.626 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221151302 e ingresar la orden de pago del título 400100008673093, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c34e1a1d6c7227b477aff71a87984dc9480cd2a1fd55fe732a84745a43c002e8

Documento generado en 15/12/2022 03:22:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01273 de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra HUNTING SOLUTIONS I SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de HUNTING SOLUTIONS I SAS 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE 
PESOS ($1.556.320) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($277.400) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($217.200) por concepto de los 
intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo 
corresponde a DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($277.400) 
por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
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quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 16 a 21 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de HUNTING SOLUTIONS I SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación que obra a folios 14 y 15 del mismo PDF y además de obrar prueba 
de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 22 a 30 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2fb8cd090809abc02ef14713fc97b1b5c1bb3330bf87e72fc2c63047e16444c2

Documento generado en 15/12/2022 03:22:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01281 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra LUIS GUILLERMO BELTRAN SALAZAR, informando 
que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LUIS GUILLERMO BELTRAN SALAZAR por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al 

título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar 
el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique 

(exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), 
además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de DOS MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2.096.144) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS PESOS ($4.153.900) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 
($4.153.900) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

Adicionalmente, se observa que el requerimiento previo fue remitido a la dirección electrónica: 

yuddymo@hotmail.com la cual no corresponde con la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

de la ejecutada dispuesta en el certificado de existencia y representación legal, esto es, luis-

beltran61@hotmail.com. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil catorce (2014), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 526797bfb7c34899419ca0b26b74379aa27135c5a455f315229a0527fc92377b

Documento generado en 15/12/2022 03:22:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01283 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra DISEÑO, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LEG 
DICON LEG SAS, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DISEÑO, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LEG DICON 
LEG SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la 
emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($3.360.000) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIEN 
PESOS ($1.888.100) por los intereses moratorios. 
 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 19 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS ($1.888.100) por 

concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 21 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil diecinueve (2019), por lo que contaba 
con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica 
el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6b3c8d747ae1e406519366b11891bb8522dab8a4e20f3000a73a3dab7de7d697

Documento generado en 15/12/2022 03:22:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01285 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra PUNTO MEDICAL DISTRIBUCIONES SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PUNTO MEDICAL DISTRIBUCIONES SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 

CINCO MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($5.006.359) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL CIEN PESOS 
($10.022.100) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 21 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL CIEN PESOS ($10.022.100) por concepto de los 

intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 23 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (14)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

Adicionalmente, se observa que el requerimiento previo fue remitido a la dirección electrónica: 

PUNTOMEDICALL@GMAIL.COM la cual no corresponde con la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales de la ejecutada dispuesta en el certificado de existencia y representación legal, 

esto es, puntomedical1@gmail.com. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil trece (2013), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 14f33fb3bf388e13e50b1d0d8274de2a947eaa65698caa3c716e51279f3f4a02

Documento generado en 15/12/2022 03:22:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01287 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra BROTCO SAS, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de BROTCO SAS por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 

en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 
a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de DOS MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($2.040.000) por concepto de cotizaciones obligatorias 
adeudadas y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($2.692.100) por 

los intereses moratorios. 
 

No obstante, lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($2.692.100) por 

concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 20 muestra un "Error al abrir el documento. Problema al 

leer el documento (20)." el cual no permite visualizar los documentos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
       

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil diecisiete (2017), por lo que contaba con 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 89b1eef633766d5d01b972921d1bbe0f30b3891429b18660832c5107fac1bd29

Documento generado en 15/12/2022 03:22:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01293 de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra ENID VIVIANA GUTIERREZ 
RESTREPO, informando que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Civil Del 
Circuito y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ENID VIVIANA GUTIERREZ 
RESTREPO por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) por concepto de cotizaciones 
obligatorias adeudadas y CIEN MIL QUINIENTOS PESOS ($100.500) por los intereses 
moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($60.200) por concepto de los intereses moratorios, 
mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CIEN MIL 
QUINIENTOS PESOS ($100.500) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 25 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de ENID VIVIANA GUTIERREZ RESTREPO, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 16 del mismo PDF y además de obrar 
prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 26 a 33 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
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efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 370e1439475275f2b29472073b91f3efdaf1319abe6709efdfbae124a0931987

Documento generado en 15/12/2022 03:22:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2022 01 300 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 300, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante S&P CONSULTORÍA PROFESIONAL S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria CESAR CAMILO GONZÁLEZ 

ORTIZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008674324, por valor 

de $3.275.159 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CESAR CAMILO GONZÁLEZ 

ORTIZ, quien se identifica con C.C. No. 1.032.477.991 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221181402 e ingresar la orden de pago del título 400100008674324, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 098882172de2423596ac112bf04bcbe405be3c194aca5558ca03c8d320c180a4

Documento generado en 15/12/2022 03:22:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01305 de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra INTEGRAL AGENCIA ABC 
SAS, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INTEGRAL AGENCIA ABC 
SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), por el valor de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($71.500) 
por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($44.700) por concepto de los intereses 
moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($71.500) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 14 a 18 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de INTEGRAL AGENCIA ABC SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación que obra a folio 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de 
entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 19 a 25 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 191019dab28543ebdaf600354a3f9e8e2ea0616b915617c43f96bd5d628067bf

Documento generado en 15/12/2022 03:22:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01315 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra FS APPAREL GROUP SA “EN LIQUIDACIÓN”, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de FS APPAREL GROUP SA “EN LIQUIDACIÓN” por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 
económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor 

de TRES MILLONES DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($3.018.760) por concepto 
de cotizaciones obligatorias adeudadas y DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS PESOS ($10.884.500) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 19 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
($10.884.500) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
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ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción. 

  
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 
4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 

cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 
entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los archivos HTML ni PDF’s para 
corroborar los documentos enviados.  

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

        
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil nueve (2009), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bbf1f5a0ea7117a203fc38a22ac96cdc79b77997a7ef5aeb7a4d2eb20471588d

Documento generado en 15/12/2022 03:22:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01317 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra ABREGO SAS, informando que fue 
recibido por reparto proveniente del Juzgado Séptimo Municipal De Pequeñas Causas 
Laborales De Cali y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ABREGO SAS por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de 
intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.505.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS ($334.100) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($264.800) por concepto 
de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo 
corresponde a TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS ($334.100) por los 
intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
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mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 23 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de ABREGO SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación 
que obra a folio 14 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la 
empresa de mensajería 4-72, a folios 24 a 31 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3b4f9196e5cafd15c8e2bafd6fcdbb62b4c018005d19ccd34de8912aa55213b5

Documento generado en 15/12/2022 03:22:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01325 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra OSCAR JOHNY MORALES VÁSQUEZ, 
informando que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Primero Municipal De 
Pequeñas Causas Laborales De Manizales y está pendiente para que se avoque conocimiento 
y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de OSCAR JOHNY MORALES 
VÁSQUEZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000) por concepto de cotizaciones 
obligatorias adeudadas y SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($62.700) por los 
intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($49.000) por concepto de los intereses moratorios, 
mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a SESENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($62.700) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 23 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de OSCAR JOHNY MORALES VÁSQUEZ, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 14 del mismo PDF y además de obrar prueba de 
entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 24 a 31 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
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efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fc3e1bcde3c10f5e4b12ba8fba2a1ce9a8afc3fe39f7d9161f5953e2100a2360

Documento generado en 15/12/2022 03:23:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01327 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra RENE MIGUEL PERTUZ CAMPO, informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de RENE MIGUEL PERTUZ CAMPO por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($4.553.376) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y OCHO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($8.194.800) por concepto de los 

intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 20 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($8.194.800) por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
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lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 22 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Reciba un saludo 

cordial. Adjunto encontrará el requerimiento de cobro y su respectivo estado de cuenta, que constituye el 

título ejecutivo para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder éste correo, si desea 

contactarse tener en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor dirijase al 

funcionario de Porvenir de contacto.” 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil once (2011), por lo que contaba con 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 



Exp. No. 1100141050 02 2022 01327 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 24b854145bd7afa7648b8945624b1610a2f42e03c9299408a6cccd31f16f4760

Documento generado en 15/12/2022 03:23:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01339 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra SEGURIDAD EL PROGRESO LTDA, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SEGURIDAD EL PROGRESO LTDA por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el 
valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($4.660.245) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CATORCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIEN PESOS ($14.731.100) por concepto de los intereses 

moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 21 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo no se solicitó 
el pago de CATORCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIEN PESOS ($14.731.100) 
por concepto de los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
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lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 22 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Reciba un saludo 

cordial. Adjunto encontrará el requerimiento de cobro y su respectivo estado de cuenta, que constituye el 

título ejecutivo para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder éste correo, si desea 

contactarse tener en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor dirijase al 

funcionario de Porvenir de contacto.” 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 68356fbc6b455a225963e38ca2ce503d24fe537f77fa2b43c2cbbc54da71c770

Documento generado en 15/12/2022 03:23:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01341 de SALUD TOTAL EPS contra LOGISTICA Y TALENTO JM SAS, 

y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LOGISTICA Y 
TALENTO JM SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 
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del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 
 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidos (2022), por el valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($3.461.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DIECISIETE PESOS ($774.017) por los intereses 
moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 
diferentes como quiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL OCHENTA Y TRES PESOS ($681.083) por concepto de capital, y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($3.322.400) por concepto de los 

intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($3.461.800) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
DIECISIETE PESOS ($774.017) por los intereses moratorios. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales. 
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 
remitida por la parte ejecutante. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 
Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 
mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 
crédito que se cobra. 

 
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3e89b795bb06967b6529d96dde18d39d6eb32b4b877c0aabbff28f4dcf38302

Documento generado en 15/12/2022 03:23:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 395, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria DANIELA ORTIZ RESTREPO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008676576, por valor 

de $148.109 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DANIELA ORTIZ RESTREPO, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.033.652.913 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221280102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008676576, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dd3f1289f18a0a98a54a0c7f96dc807771095bffd911c6f88807c63d5fc6b9ec

Documento generado en 15/12/2022 03:23:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL El Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso No. 02 2013 00308 informando que la parte 
ejecutada allegó solicitud de entrega de dineros. Sírvase proveer. 
 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho verifica que el título judicial solicitado por la parte ejecutada está a favor 

de la parte ejecutante, ello de conformidad a lo dispuesto en auto de trece (13) de 

julio de dos mil diecisiete (2017) (Fol. 305 y 306 PDF 001), en el que se tuvo en 

cuenta el depósito No. 400100005582790 por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS (1.591.797), a 

efectos de declarar parcialmente probada la excepción de pago, razón por la cual no 

se verifican sumas a favor de la parte demandada, y en consecuencia se negará la 

solicitud elevada por la apoderada de COLPENSIONES. 

 

Ahora, advierte este Despacho  que la parte actora no ha dado impulso al proceso 

de la referencia, por lo que atendiendo las facultades que tiene el Juez como director 

del proceso estatuidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se REQUERIRÁ a la 

parte ejecutante para que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, realice las acciones que considere 

pertinentes a fin de darle impulso al presente trámite procesal y que en derecho 

corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias, como 

consecuencia del actuar contumaz de la parte ejecutante, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos a favor de la ejecutada, 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de cinco 

(05) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, realice las acciones que considere pertinentes a fin de darle 

impulso al presente trámite procesal, so pena de ordenar el archivo de las 

presentes diligencias de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 2e1fdfd7890c560e367bbe0bac6940401e6b4fdcd97901a8203959c7e9dcd8ce

Documento generado en 15/12/2022 03:21:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2013 00311, Informando que la parte actora allegó informe 

de cuenta bancaria para materializar la medida de embargo. Así mismo, se informa que 

obra memorial de impulso procesal. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, observa 

este Despacho que la parte ejecutante allegó informe y prestó juramento respecto de la 

cuenta bancaria BBVA No. 309-015824 que corresponde a la ejecutada con el fin de que 

esta sea embargada y así garantizar el cumplimiento total de la sentencia. 

 

No obstante lo anterior, no se accederá a lo pretendido como quiera que este Despacho 

mediante auto del siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) (Folio 377 del 

PDF 01) decretó el embargo de los dineros depositados en el banco BBVA en la cuenta de 

ahorros No. 309-015824, del que se obtuvo respuesta por parte de la entidad bancaria el 

día doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) (Folio 389 del PDF 01) informando que la 

medida de embargo decretada goza del beneficio de inembargabilidad. 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la parte ejecutante conforme a lo 

motivado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: daff8ddd9e86dc5e388d45791b209678e966c1dde47d00995185a1ae877320bc

Documento generado en 15/12/2022 03:21:27 PM
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2014 03388 Informando que la 
ejecutada solicita se autorice la entrega de los dineros que obran como remanentes. 
Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada 

con C.C. No. 1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que 

se autorice el abono a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra 

consignado a nombre de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, petición que se encuentra soportada en el poder especial y general a 

ella conferido para tales efectos por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge 

como representante legal de la ejecutada (PDF 002.) 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha 

veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para 

la autorización en el pago de depósitos judiciales por el portal web transaccional del 

Banco Agrario, en atención a la emergencia sanitaria que actualmente se presenta con 

ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del 

apoderado, se debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas 
únicas judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando 
corresponda, pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a 
cuenta” disponible en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que 
el beneficiario tenga cuenta bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito 
(Anexo1. Instructivo pago con abono a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán 
enviar al correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la 
siguiente información: nombres y apellidas completos e identificación del 
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demandado y del demandante; número del proceso judicial al que está asociado 
el depósito y Juzgado a Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 

 
Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente 
a una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe 
indicarlo claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta 
y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de 
agilizar el trámite.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que la apoderada: (i) solicitó el abono del 

título judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia 

emitido por la Superintendencia Financiera. No obstante, no allegó certificación de la 

cuenta de ahorros de propiedad de la ejecutada, por lo que no se cumple con los 

requisitos a efectos de ordenar el abono del título judicial y en consecuencia no se 

accederá a lo peticionado. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el abono a cuenta del deposito judicial, conforme a lo 

señalado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 91a325e2b8acd9b1e7631d8f96ffd545cc352fce0aaf29aa43416b806ea6172d

Documento generado en 15/12/2022 03:21:31 PM
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DEMANDANTELUIS ALFONSO RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO 2015-715

 FECHA INICIAL  FECHA FINAL 
CAPITAL

IPC INICIAL (B)  IPC FINAL(A) 

FACTOR DE 

INDEXACION

SUB TOTAL 

INDEXACIÓN

1/06/2012 20/02/2020 300.000,00$     76,1900000 103,8000000 1,362383515 108.715,05$                   

300.000$          108.715,05$                   

$300.000,00

$108.715,05

$33.374,00

$442.089,05

JUZGADO 02 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

CAPITAL Total indexación

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

COSTAS ORDINARIO

INDEXACIÓN AL 20/02/2020COSTAS PROCESO 

EJECUTIVO

TOTAL
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso Nº 02 2015 00715, informando que la parte ejecutada 
allegó poder y sustitución de poder. Así mismo, se informa que la parte ejecutante 
solicitó la entrega de título judicial correspondiente al valor de la conversión realizada 
por el Juzgado 8 Laboral del circuito de Bogotá. Finalmente, se informa que obra 
respuesta proveniente del Juzgado 8 Laboral del circuito de Bogotá en la que informó 
que se realizó la conversión del depósito judicial por concepto de remanentes. Sírvase 
proveer. 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 
el respectivo poder GENERAL otorgado por el representante legal suplente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD 
LEGAL CORPORATION SAS, quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEÓN COCA quien se identifica con 
cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. por lo que se le 

reconocerá personería. 
 
De otra parte, se observa que se encuentra pendiente pronunciarse sobre la liquidación de 

crédito que fue presentada por la parte ejecutada, por lo que habiendo obtenido respuesta por 
parte del JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ es esté el momento procesal 

oportuno para efectuar dicho estudio. 
 

Siendo así, se encuentra que la parte ejecutante no se opuso a la liquidación del crédito 
efectuada por la ejecutada, que en revisión de este Despacho se encuentra conforme a derecho 

por lo que se dará aplicación al artículo 446 numeral 3° del C.G.P. en el sentido de aprobar 
la actualización de la liquidación del crédito. 

 
Lo anterior en razón a que, efectuados los cálculos aritméticos en base a la última 

actualización del crédito llevada a cabo mediante auto del veintisiete (27) de junio de dos mil 
diecisiete (2017) (Folio 287 del PDF 01), de la indexación de las costas procesales del 

expediente ordinario se obtiene la siguiente liquidación:   
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

COSTAS ORDINARIO $300.000,00 

INDEXACIÓN AL 20/02/2020 $108.715,05 

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $33.374,00 

SUBTOTAL  

$442.089,05 
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CONVERSIÓN TÍTULO NO. 400100007590938 DEL 

20/02/2020 -$400.000,00 

TOTAL $42.089,05 

TÍTULO NO. 400100007973037 DEL 08/03/2021 -$333.374,00 

VALOR A FAVOR DE COLPENSIONES $291.284,95 

 
De lo anterior, se debe advertir por la suscrita que se verifica un saldo a favor de la parte 

ejecutada, razón por la cual este Despacho ordenará en favor de la parte ejecutante la entrega 
del título judicial No. 400100007590938 y dispondrá el fraccionamiento del título No. 

400100007973037 para ordenar la entrega de la suma de $42.089,05 al apoderado judicial de 
la parte ejecutante quien cuenta con dicha facultad conforme al poder visible a folio 01 del 

PDF 001 del expediente digital. Así mismo, se declarará como remanentes el valor de $ 
$291.284,95. 

 
En razón a lo anterior, conforme con los razonamientos precedentes es claro que a la fecha 

no existe obligación pendiente de pago a favor de la parte ejecutante por lo que es pertinente 
DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.   

 
En consecuencia de lo expuesto, se ordenará el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES determinadas en su oportunidad dentro de la actual ejecución. Si hubiere 
solicitud de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicite. De igual manera 

se ordena el archivo de las presentes diligencias previo registro. 
 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION SAS, 
representada legalmente por MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como 

apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEÓN COCA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, para actuar como 
apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
 

TERCERO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de a favor de JULIÁN ANDRÉS 
GIRALDO MONTOYA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.268.011 y T.P. 
66.637; para que se efectúe el trámite correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia, 

frente al título judicial No. 400100007590938 por el valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000). 

 
Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 

plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con 
la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos 

físicos para su cobro. 
 

CUARTO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial Nº 400100007973037 de la 
siguiente manera: 

 
1. La suma de CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS ($42.089,05), a favor del Dr. JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA 
identificado con cedula de ciudadanía N. 10.268.011. 

 
2. La suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS  como remanentes. 
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QUINTO: Luego de que se cumpla lo dispuesto en el numeral anterior y regrese el título 
fraccionado, EXPÍDASE por secretaría el oficio DJ04, por valor de CUARENTA Y DOS MIL 

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS ($42.089,05), a favor de JULIÁN ANDRÉS 
GIRALDO MONTOYA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.268.011 y T.P. 

66.637. De conformidad a la parte motiva de este proveído. 
 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 
plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con 

la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos 
físicos para su cobro. 

 
SEXTO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 
 

SÉPTIMO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES determinadas en su oportunidad 
dentro de la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado que las solicite. 
 

OCTAVO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las 
desanotaciones a que haya lugar. 

 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese a 

las partes la forma de consultarlo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1a3dcfa15404cc35a26af6c5ad1f9c5af40f92ad32104ce8c62008ca87d95f1a
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00680 informando que la parte 
ejecutante allegó solicitudes de decreto de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Verificado el informe que antecede se evidencia que se efectuó solicitud de decreto de 

medida cautelar, por lo que previo a decretar la misma, se requiere que la parte 

ejecutante preste el juramento ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S., y 

manifestar bajo la gravedad del juramento que los bienes muebles objeto de la medida 

cautelar son de propiedad de la ejecutada, en la medida que el juramento allegado solo 

hace referencia a los bienes inmuebles. 

 

Así mismo, se debe allegar el certificado de tradición y libertad actualizado del 

inmueble respecto del cual se pretende el decreto de la medida cautelar. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro Único Nacional de Transito 

– RUNT es pertinente indicar que la búsqueda de bienes y solicitudes de bienes es 

carga de la parte actora y si bien se allegó un memorial en el que refieren solicitud 

deprecada a tal dependencia, lo cierto es que se hizo respecto de otra persona y no del 

aquí ejecutado, por lo que no se accederá a lo solicitado. 

 

De conformidad a lo antes señalado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, a fin de que preste el juramento 

ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. respecto de los bienes muebles 

objeto de la medida. Así mismo, se debe allegar el certificado de tradición y 

libertad actualizado del inmueble respecto del cual se pretende el decreto de la 

medida cautelar. 

 

SEGUNDO: NO DECRETAR la medida cautelar solicitada conforme a lo 

señalado. 
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TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro Único 

Nacional de Transito – RUNT conforme a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27fbc298e15a27f8e5cdd2bd2ac00c069a8c22636c668002336318570dcb8182
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2018 01083, informando que la parte ejecutante allegó 
respuesta al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que el 
apoderado judicial de la parte ejecutante manifestó que la intención de la ejecutante es dar por 
terminado el presente proceso ejecutivo, dado que la sociedad ejecutada ya no existe por lo que el 
trámite del proceso ejecutivo carece de objeto jurídico, por lo que se aceptará su solicitud. 
 
Así las cosas, lo procedente es ordenar la entrega del título judicial Nº 400100007586390 por el valor 
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.898.208,97) a favor de la demandante VICTORIA GRILLO 
VARGAS quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 55.194.814, en la medida que si bien el 
apoderado solicitó la expedición del título a su nombre, verificado el poder visible a folios 311 y 312 
del PDF 001 no se evidencia que al profesional del derecho se le haya facultado para cobrar títulos 
judiciales.  
 
Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la plataforma 
del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con la Circular 
PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para su 
cobro. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta 
providencia.   
 
SEGUNDO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de VICTORIA GRILLO VARGAS quien 
se identifica con cédula de ciudadanía Nº 55.194.814; para que se efectúe el trámite 
correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia, frente al título judicial No. 400100007586390 
por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.898.208,97). 
 
Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes en la 
plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de conformidad con la 
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Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos físicos 
para su cobro. 
 
TERCERO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES determinadas en su oportunidad dentro de 
la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que 
las solicite. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia radicado con el No. 02 
2019 01016 informando que la curadora designada allegó memorial excusándose del 

nombramiento, por tener trabajo de tiempo completo. Sírvase Proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que JAIME ANDRES GONZALEZ VARGAS, quien fue designado como 

curadora Ad Litem de la parte demandada, presentó excusa refiriendo que está 

ejerciendo estoy ejerciendo el cargo de Profesional Zonal de Operación Campo para la 

Unidad Administrativa Especial para la atención y reparación integral a las víctimas – 

UARIV a través del operador OUTSOURCING S.A.S BIC; y que debido a su horario 

laboral no les posible asumir la curaduría y solicita que se reconsidere la decisión 

adoptada. 

 

Para el efecto, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 48 de Código General 

del Proceso que de manera taxativa señala: 

 

 “7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

(Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Así las cosas, es claro que la única excepción que establece la norma, es que el abogado 

se encuentre actuando dentro de cinco procesos, situación que no ocurre dentro del 

presente asunto, razón por la cual se requerirá al curador para que acepte la designación 

efectuada por el Despacho, 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: REQUERIR por secretaría a JAIME ANDRES GONZALEZ VARGAS, con 

el fin que en el término de cinco (05) días, acepte la designación como curador ad 

litem, de conformidad a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00865 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR, en condición de 

Curador Ad-Litem de EDGAR GERMAN CORTES CALDAS, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a 

la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.094.936.483 y T.P. No 266.164 del 

C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de EDGAR GERMAN CORTES 

CALDAS 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes 

con sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 
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internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2019 00929, informando 
que la parte ejecutante allegó sustitución de poder, solicitud de medida de 
embargo. Así mismo, se recibió respuesta del BANCO COOPCENTRAL y del 
BANCOLDEX. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones, este Despacho 
observa que ASHLEY NATHALIA RODRÍGUEZ DIAZ sustituyó poder a ANGIE 
DANIELA ROMERO ALFONSO por lo que se le reconocerá personería para actuar 
dentro del presente proceso. 
 
De otra parte, respecto de la solicitud para decretar la medida de embargo de bienes 
muebles y enseres, este Despacho ya se había pronunciado mediante auto del 
catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) indicando las razones por las 
que no se accedía a la solicitud dado que se podía desbordar el límite de la medida 
de embargo. 
 
Finalmente, se observa que el BANCOLDEX allegó en el PDF 032 respuesta del 
oficio de embargo en el que indicó que la ejecutada no posee productos activos en 
su entidad. Por lo tanto, se requerirá por secretaría librar oficio dirigido a la 
siguiente entidad bancaria conforme al numeral 3° del auto de fecha diez (10) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En razón a lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante ANGIE DANIELA 
ROMERO ALFONSO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.511.912 
de Bogotá, como apoderada sustituta de la parte ejecutante DIEGO FERNANDO 
BARBOSA, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por la parte ejecutante, conforme 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: ORDENAR por Secretaría LIBRAR nuevo oficio dirigido a la siguiente 
entidad bancaria conforme al numeral 3° del auto de fecha diez (10) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), el cual deberá ser tramitado por la parte interesada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

pasa al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2019 0276 informando que 

la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e6e78f5f52478f61f1f5d25b7e6ff99c3cda49cf301d3a5b2974b60da3fcfede
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) pasa 

al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2019 01301 informando que la 

se allegó solicitud. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este 

Despacho constata, que se allegó memorial por parte de FABIO ORLANDO TAVERA 

OVIEDO quien señala ser liquidador de ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S., mediante 

el cual otorga poder al abogado RAFAEL ALONSO ORTEGA ROZO, para el efecto es 

necesario precisar que en proveído del veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

se aceptó el retiro de la demanda, razón por la cual no hay lugar a decidir respecto de 

la revocatoria presentada. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar lo solicitado por la pasiva, en la medida 

que la demanda fue retirada. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6d01c98c28d87e73ef81ff7d746ba2b98fad6c284e5347c4c7022f83c17961cb
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01302 informando se realizó el 
registro de emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a MIGUEL ANGEL MENDOZA BRAVO, en 

condición de Curador Ad-Litem de CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A., haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 

291 del C.G.P. y a la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MIGUEL ANGEL MENDOZA BRAVO, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.121.042.121 y T.P. No 269.583 

del C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de CLINICA VASCULAR 

NAVARRA S.A. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes 

con sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 
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internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38acc57a55ee8cfa4719909dfcfbc270232cffec95475b82092310074db9c2c5
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
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INFORME SECRETARIAL. El Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022),, ingresa al Despacho 
el proceso Nº 02 2019 01345 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandada HEALTH & LIFE IPS S.A.S., allegó poder general conferido por 

MARIANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ en calidad de representante legal, a la doctora TATIANA LUCIA 

SANCHEZ PRIETO como apoderada, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan 

su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la 

referencia, en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que en providencia de fecha treinta (30) de agosto de 

dos mil veintidós (2022) se dispuso el emplazamiento de la parte demandada HEALTH & LIFE IPS 

S.A.S. y se había designado al Dr. PABLO EMILIO MALDONADO como curadora, por lo que se le 

relevará de dicho nombramiento, dado que se logró la notificación personal del demandado. 

 

De la misma manera, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la 

contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos 

mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales 

elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la notificación 

de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con la 

finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a HEALTH & LIFE IPS S.A.S. de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a TATIANA LUCIA SANCHEZ PRIETO quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.082.415 y T.P. Nº 145.118 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada de la parte demandada HEALTH & LIFE IPS S.A.S., de conformidad 

al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SÉPTIMO: RELEVAR al Dr. PABLO EMILIO MALDONADO como curador, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) pasa 

al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2019 01425 informando que la 

parte demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase Proveer. 

  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere éste 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada por las sumas de la sentencia proferida. 

Por lo anterior y previo a decidir sobre el mandamiento de pago, éste Despacho 

DISPONE:  

PRIMERO: ENVIAR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Reparto, para que se haga la compensación correspondiente, en atención a lo 

ordenado en el Acuerdo 1480 de 2002, proferido por la sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Una vez se cumpla el trámite antes mencionado, el proceso pasa al Despacho para el 

estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ccff14420cc1817ec68387611c1535ccd258b6332d2d7356396e4aafaa779e05

Documento generado en 15/12/2022 03:21:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00100 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA, en 

condición de Curador Ad-Litem de GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. 

e INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S. - INTPROYECT S.A.S., haciéndole entrega de 

la copia de la demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del 

C.G.P. y a la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES aportó al plenario 

poder conferido por LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GARZÓN en calidad de jefe de la oficina 

jurídica de la demandada a la abogada LEIDY VIVIANA CUBILLOS ALARCÓN, no 

obstante, el poder conferido por no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 

que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal, (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante, razón por la cual este Despacho 

se abstendrá de reconocerle personería.  

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.019.058.657 y T.P. No 301.812 

del C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de GERENCIA 

INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. e INTERVENTORIA DE PROYECTOS 

S.A.S. - INTPROYECT S.A.S. 
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SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con 

sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a LEIDY VIVIANA 

CUBILLOS ALARCÓN, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e27db7ea6c2b4779d34d507365cc6c5a531e8d47ab4976164ab53d837be6e43f

Documento generado en 15/12/2022 03:21:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2020 00102 00                                                                     Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 053 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2020 00102 informando que la parte 
ejecutante aclara la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el apoderado de la parte ejecutante solicita el embargo y posterior secuestro 

del establecimiento de comercio denominado AREAS LIBRES LTDA y como quiera que se 

realizó el juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. Y S.S., este Despacho 

procederá a decretar la medida cautelar solicitada, teniendo en cuenta los numerales 

1, 3 y 7 del artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral que, respecto al embargo de bienes muebles, dispone:  

 

“Artículo 593. Embargos. Para efectuar embargos se procederá así: 
 
1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de 
llevar el registro con los datos necesarios para la inscripción; 
(...) 
3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes 
muebles o inmuebles se consumará mediante el secuestro de éstos, excepto en los 
casos contemplados en los numerales siguientes. 
 
      
7. El del interés de un socio en sociedad colectiva y de gestores de la en comandita, 
o de cuotas en una de responsabilidad limitada, o en cualquier otro tipo de 
sociedad, se comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de 
sociedades, la que no podrá registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho 
interés, ni reforma de la sociedad que implique la exclusión del mencionado socio 
o la disminución de sus derechos en ella. 
 
A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior y 
se comunicará al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso 
primero del numeral 4, a efecto de que cumpla lo dispuesto en tal inciso.”     

 

Por su parte, el artículo 28 del Código de Comercio, en su numeral 8, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 28. PERSONAS Y ACTOS SUJETOS A REGISTRO. Deberán inscribirse 
en el registro mercantil: 
(...) 
6. La apertura de establecimiento de comercio y de sus sucursales, y los actos que 
modifiquen o afecten la propiedad de los mismos o su administración. 
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8. Los embargos y demandas civiles relacionados con derechos cuya mutación 
esté sujeta a registro mercantil”. (Subraya el despacho). 

 

Así mismo, el numeral 1º del artículo 29 ibídem, dispone: 

 

“ARTICULO 29. <REGLAS PARA LLEVAR EL REGISTRO MERCANTIL>. El 
registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas, sin perjuicio de 
las especiales que establezcan la ley o decretos reglamentarios: 
 
Los actos, contratos y documentos serán inscritos en la cámara de comercio con 
jurisdicción en el lugar donde fueren celebrados u otorgados; si hubieren de 
realizarse fuera de dicha jurisdicción, se inscribirán también en la cámara 
correspondiente al lugar de su ejecución o cumplimiento;” 
 

En consecuencia, se ordenará decretar el embargo del establecimiento de comercio 

denominado “AREAS LIBRES LTDA,”, identificado con matrícula Nº 00780622 del 10 

de abril de 1997, ubicado en la calle 74 A N° 27A - 46 en la ciudad de Bogotá. Esta 

medida se limitará a la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

($5.300.000), y teniendo en cuenta que es un bien sujeto a registro, se dispone 

comunicar la decisión de embargo a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., con la 

advertencia establecida en el numeral 1) del artículo 44 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía en materia laboral. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

Por lo considerado se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

“AREAS LIBRES LTDA,”, identificado con matrícula Nº 00780622 del 10 de abril de 1997, 

ubicado en la calle 74 A N° 27A - 46 en la ciudad de Bogotá. Líbrense los oficios respectivos 

a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., con la advertencia establecida en el numeral 1) 

del artículo 44 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral. 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

SEGUNDO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000), sin perjuicio del monto mínimo establecido para 

las cuentas bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 44db59f209ace848c041fcbf8f00274af67c11643c53ebf7dd1b5f60d571e515

Documento generado en 15/12/2022 03:21:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00221 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y la notificación personal a RODRIGO PERALTA VALLEJO, en condición de 

Curador Ad-Litem de GRUPO ALPHA S EN C, haciéndole entrega de la copia de la 

demanda y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. y a la Ley 

2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el 

cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con 

tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a RODRIGO PERALTA VALLEJO, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.746.848 y T.P. No 131.677 del C.S. 

de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de GRUPO ALPHA S EN C 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con 

sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7765182867f9c6d1a763f002a6947bb2b9251c8de6f299a942ad08166333469d

Documento generado en 15/12/2022 03:21:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) pasa al despacho el proceso ordinario de única instancia 
radicado con el No. 02 2020 00378 informando que el curador designado 
allegó memorial excusándose del nombramiento, por estar desempeñando un 
cargo en calidad de servidor público. Sírvase Proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que JULIAN FELIPE ESGUERRA CORTES quien fue 

designado como curador ad litem de la parte demandada, presentó excusa 

refiriendo que: 

 

“me permito manifestarle que no me es posible aceptar designación por 
usted hecha en la medida que vengo desempeñando un cargo público al 
interior de la Rama Judicial que me impide ejercer como curador ad litem. 
 
De requerirse estoy atento para acreditar dicho nombramiento pese a que 
conforme la presunción constitucional de la buena fe, mi afirmación está 
amparada por la misma.” 

 

Así las cosas, se tiene que si bien el profesional en mención, manifiesta que fue 

nombrado en un cargo en la Rama Judicial, lo cierto es que no se acreditó su 

calidad, por lo cual se le requerirá a fin que allegue el nombramiento y la 

posesión, lo anterior en un término no superior a cinco (05) días.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SECRETARÍA a JULIAN FELIPE ESGUERRA 

CORTES, con el fin de que comparezca a este Despacho a recibir notificación 

personal o allegue los soportes que demuestren la calidad de servidor público, 

de conformidad a lo antes previsto.  
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Lo anterior, en un término no superior a cinco (05) días hábiles contados a 

partir de la notificación del oficio librado por secretaría, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9102bbd545cc7fe52bca2be70e94d6f0c47f024d336fa2ef5d4ace863fc892e7

Documento generado en 15/12/2022 03:21:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2020 00379, informando que la parte demandada allegó documental. Sírvase 

proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de las costas aprobadas 

en audiencia del día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo que se pondrá en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e177879fa821bbaea6fdd25fcf715db1bb33c8016aef285e0f8cfe01114da4e3

Documento generado en 15/12/2022 03:21:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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2016-00680 
Auto15Diciembre2022RequiereJuramento101NoDecreta.docxINFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de octubre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2020 00386, 
informando que en auto anterior se requirió a GRETEL PAOLA ALEMAN 
TORRENEGRA quien fue designado como curador Ad Litem de ELSA MARGARITA 
BORDA DE GARZÓN, a fin de que acreditara su incapacidad, sin embargo, no dio 
contestación al requerimiento. Sírvase Proveer.  
  
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que se 

han surtido las correspondientes comunicaciones a GRETEL PAOLA ALEMAN 

TORRENEGRA quien fue designada como curador Ad Litem de ELSA MARGARITA 

BORDA DE GARZÓN, a fin de que manifestara su intención de notificarse del auto 

admisorio de la demanda; no obstante y pese a los requerimientos efectuados en autos 

anteriores, esta no ha dado respuesta a lo requerido y tampoco ha aceptado la 

designación.  

 

Conforme con lo anterior, se encuentra que el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., prevé “La designación 

del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la profesional de derecho designada como 

Curador Ad Litem de la parte demandada, no aceptó la designación realizada, ni 

acreditó excusa válida que justificara su no aceptación, se ordenará relevarlo del cargo 
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y compulsar copias a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá D.C., con el fin de que dicha Corporación investigue las posibles faltas en que 

pudo haber incurrido GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA al no haber aceptado 

el nombramiento dispuesto en auto del nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) como defensor de oficio de ELSA MARGARITA BORDA DE GARZÓN, lo anterior, 

de acuerdo con lo normado en el numeral 1º del artículo 60 de la Ley 1123 de 2007. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho dispondrá la designación de un nuevo 

profesional del derecho como curador ad-litem de ELSA MARGARITA BORDA DE 

GARZÓN 

 

Despacho no tiene certeza que el anexo haga referencia a la renuncia presentada. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem de ELSA MARGARITA 

BORDA DE GARZÓN a la Dra GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA 

 

SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá D.C., con el fin de que dicha Corporación investigue 

las posibles faltas en que pudo haber incurrido GRETEL PAOLA ALEMAN 

TORRENEGRA al no haber aceptado el nombramiento dispuesto en auto del 

nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) como defensora de oficio de 

ELSA MARGARITA BORDA DE GARZÓN, de acuerdo con lo normado en el 

numeral 1º del artículo 60 de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada 

ELSA MARGARITA BORDA DE GARZÓN, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

PABLO EMILIO MALDONADO 
CC: 79.256.399 
T.P. 72472 del C. S. de la J. 
DIR: Calle 12 B No. 8 A – 34 Local 13 Ofi. 102 
Tel: 6 96 16 38 
CORREO:gpabogadosasociados@outlook.com, 

gpabogadosasociados1@gmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 
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Así las cosas, el designado deberá concurrir de manera inmediata so pena de 

dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo 

previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 71b122565c09c7b729de6abaed2623f49df3baea3759fb14eac3dfd31b1a2dcc

Documento generado en 15/12/2022 03:21:53 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2020 00481, informando que BANCOLOMBIA no dio 

contestación al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente anterior. Sírvase 

proveer. 

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que BANCOLOMBIA no ha dado contestación al requerimiento 

realizado en autos de fecha cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) y catorce (14) 

de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Así las cosas, se tiene que la parte actora tramitó requerimiento ante BANCOLOMBIA el 

día veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) la radicación del oficio No. 0066 

del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) conforme a la documental 

visible a folio 02 del PDF 016. Así mismo, que este Despacho dio trámite del 

requerimiento efectuado en auto del catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

sin que a la fecha se observe contestación pese a los requerimientos realizados.   

 

Por lo anterior, al encontrarse vencido el término para responder tal requerimiento, sin 

que a la fecha hubiera sido radicada respuesta alguna por parte de la entidad, y de 

conformidad a la advertencia realizada, se dará APERTURA AL PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO establecido en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Para efectos de lo anterior, se requerirá por secretaría a BANCOLOMBIA a fin de que 

informen en un término no superior a tres (03) días contados a partir de la recepción de 

la respectiva comunicación, las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en autos de fecha cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) y catorce (14) 

de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DAR APERTURA AL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO establecido en el 

artículo 44 del CGP, en contra de BANCOLOMBIA. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a BANCOLOMBIA a fin de que informen en un término no 

superior a tres (03) días contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, 

las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en autos de fecha 

cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) y catorce (14) de octubre de dos mil 
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veintidós (2022). Para el efecto, apórtense las constancias de recibidos obrantes en los 

PDF 010 y 020 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 98a988af0c2e67e7b973c3d5ab55063064ac8d1e9a18a85f8cd38889c6621192

Documento generado en 15/12/2022 03:21:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00718, informando que la parte demandada allegó documental. 

Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere pago de la conciliación 

efectuada el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), por lo que se pondrá en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, por lo que 

se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5cadb52a0865ffea8345bca73f89a93cdc4b133efdffed68c00ff1c505a0f615

Documento generado en 15/12/2022 03:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100131050 02 2021 00108                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE FECHA 16 DE DCIIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00108, informando que el 
curador no ha manifestado su intención de posesionarse. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la curadora designada no ha dado contestación al 

requerimiento efectuado en providencia anterior y tampoco ha manifestado su 

intención de aceptar la designación realizada, razón por la cual este Despacho, previo 

a designar otro profesional, le requerirá para que proceda de conformidad. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la 

Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría a la curadora designada, a fin que 

proceda a aceptar la designación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4a18fe18ebf172d111c91e1caba477ccc6d76f0fc0bb031ac0b726630a481584

Documento generado en 15/12/2022 03:22:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2021 00117 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°053 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00117 informando que la parte ejecutante dio respuesta 
al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho observa 
que la parte ejecutante allegó a folio 03 del PDF 017 comprobante de pago del valor restante por 
concepto de la actualización de la tarifa de pago en la suma de CUATROCIENTOS PESOS ($400) bajo 
el “SNR ORIP ZIPAQUIRA”. 
 
Así las cosas, este Despacho requerirá a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA a efectos de que se sirva registrar la medida de embargo que fue  
decretada mediante auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) y 
solicitada mediante el oficio No. 005 del diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Lo anterior, en atención a que la parte actora acreditó el pago de mayor valor generado para la solicitud 
de registro pretendida según la documental que reposa a folio 03 del PDF 015 del expediente digital. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA para que en el término judicial de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES se 
sirva registrar la medida de embargo que fue decretada mediante auto de fecha veinticuatro (24) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021) y solicitada mediante el oficio No. 005 del diez (10) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por Secretaria LIBRAR el oficio dirigido a la entidad requerida, el cual 
deberá ser tramitado por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ffaf098fefb8b2647d958ec7e369cc336a60a007aae899175614a2911567f3e7

Documento generado en 15/12/2022 03:22:05 PM
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